
 

 
Santa Bárbara, Antioquia, carrera bolívar, edificio Aures, oficina 302,  

Tel: 846 32 45. E-mail: jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Interlocutorio  0633 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Comercial Av Villas S.A 

Demandado Jurley Magdalena Castañeda García 

Radicado 05679 40 89 001 2022 00297 00 

Asunto  Requiere nuevamente parte demandante 

 

En atención a que la parte actora no ha dado cabal cumplimiento a lo ordenado 

mediante auto 0391 del 01 de marzo de 2023, notificado mediante estados 

electrónicos N° 33 del 02 de marzo de 2023, donde se solicita al Banco AV 

Villas S.A, para que en el término diez (10) días contados a partir de la 

notificación de la providencia informará a esta agencia judicial, si a la fecha ha 

recibido algún abono por parte de la señora Jurley Magdalena Castañeda García 

demandada al interior del litigio, además, para que indicará la fecha de 

constitución y el valor, respecto de los abonos que haya recibido al interior de la 

obligación que se promueve con este proceso.  

 

En atención a lo anterior, habrá de requerirse nuevamente a la parte actora, para 

que cumpla lo ordenado en auto anterior. Con la clara advertencia, que si no da 

respuesta oportuna al requerimiento que le hace el Juzgado, se procederá a 

imponer las sanciones pecuniarias que establece el numeral 4 del artículo 44 del 

Código General del Proceso.   

 

Sin más consideraciones el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara - 

Antioquia,  

 

RESUELVE 

 

Requerir nuevamente a la parte demandante Banco AV Villas S.A, para que en el 

término diez (10) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia proceda a informar a esta agencia judicial si a la fecha ha recibido 

algún abono por parte de la señora Jurley Magdalena Castañeda García, 

demandada al interior del proceso, además, deberá indicar la fecha de 

constitución y el valor, respecto de los abonos que han recibido al interior de la 

obligación que se promueve.  

 



 

 
Santa Bárbara, Antioquia, carrera bolívar, edificio Aures, oficina 302,  

Tel: 846 32 45. E-mail: jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Se le advierte a la parte demandante que la desatención al presente requerimiento 

en el término señalado le acarreará las sanciones que dispone el numeral 4 del 

artículo 44 de la Ley 1564 de 2012 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 

 

 

 
CERTIFICO 

 
Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 052 fijado el 
día 20 del mes de abril del año 2023, a las 08:00 
de la mañana. 

 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Wilfredo  Vega Cusva

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santa Barbara - Antioquia
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